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ORDEiV 41313913711990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cwnplinllento de la selllencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superwf de J1LSli·
cía de ,-tragón. dictada con fecha 5 de junio de 1990, en el
rec!lrs(J número 30611990, IllIerpllesto p(Jr don .Iqlll/ino
.Hartl·n ,-lbia.

MINISTERIO· DE DEFENSA
26223

26224

ORDEN 4IJI39089/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencloso-Admlnlstratlvo del Tribunal Superior de Justl·
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso número 53711990, Interpuesto por don Manuel
Cebrlán Ferrer.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigúedad a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

26226

26225 ORDEN 4IJI39 I 1411990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiemo de la semellcia del Trlhullal
Supremo. dictada con fecha 28 de diciembre de 1989, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado, contra otra anterior de 23 de mavo de 1989. del
Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencüina recaida en el
recurso número 1720/1989. sobre reducción del tiempo en tilas.

Madrid. 17 de septiembre de i 990.-P. D.• el Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. SI. Director general de Personal.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D" el Director general 'de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

De conforrrld,;ld ~'on to t:3tab¡ec~d() en la Ley P~":~lllJ.dora de la
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ORDEN 4IJI3909111990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 7 de mayo de 1990. en el recurso número
317533, Interpuesto por don Pablo Hernández Garct'a.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongb que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la ex.presada sentencia
sobre cese de destino.

Lunes 29 octubre 1990

Otras disposicionesIII.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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RESOLUCJON de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.
por la que se emplaza a los inleresados en el recurso
cOnlencioso.admlnistrativo número 130/11990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Secctón SéplImaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña
María Yolanda Noé Diez. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.301/1990. contra la Resolución de la Subsecretaria de este
Ministerio de 8 de febrero de 1990, por la que se publico la relaclOn
definitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectIvas para
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de JustIcia, turno
libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
aspirantes que superaron dichas pruebas selectivas y que figuraban
relacionados en el anexo publicado con la ResolUCIón recurnda, y a
quienes tuvieren interes directo en el mantenimiento de la misma para
que comparezcan ante la referida Sala.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Antonio Nabal
Recio.

26220 ORDEN de 3 de octubre de 1990 por la que se manda
expe.dIT. sm pe'llllCIO de tercero de. mejor derecho. Real
Carta de SuceslOn en ellltulo de Baron de·Bellpulg. afavor
de don Alfonso de Bustos y Bustos.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de [912. este Mlnlsteno, en. nombre de S:M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien dIsponer 9,!e, prevIO pago del Impuesto correspondiente, se
expIda, Sin pequlclo de tercero de mejor derecho, Real Carta de
SuceslOn en el titulo de Barón de Bellpuig, a favor de don Alfonso de
Bustos y Bustos, por fallecimiento de su padre, don Antonio de Bustos
'j RUlZ de Ar.ana.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Madnd. 3 de octubre de 1990..,P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Subsecretano, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subseéretario.

RESOLUC10N de 24 de oC/llbre de 1990. de la DireCCIón
General de Relaciones con la Admlllistración de Justicia.
por la que se empla::a a /05 interesados en el recurso
contencioso·administrütiro núrnero 1.405/1990. inter
puesroanre la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de J[adrid (Se,'cióll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se haa interpuesto por doña
Maria Luisa Tolón Jiménez el recurso contencioso*administrativo
número 1.405/1990, contra la Resolución de la Subsecretaría de este
Ministerio de 8 de febrero de 1990, por la que se publicó la relación
defiOll1va de aspIrantes que superaron las pruebas selectivas para
Ingreso en el Cuerpo de OfiCIales de la Administración de Justicia, turno
libre,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
aspir~ntes que superaron dich.as pruebas selectivas y que figuraban
relaCIOnados en el anexo publtcado con la Resoiucián recurri-dzL v a
qUIenes tuvieren interés dircct\J en el mantenimiento de la misma para
que comparezcan ante ia refend.a Sala.
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